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contadora, 

representante : 

Paco .A. 

_ Extraordinaria . de “Accio listas». 

veintitrés 

  

CONVERSION DEL CAPITAL DE 

SUCRES A DOLARES Y 

REFORMA AL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

MUEBLES PACOAYERIM S.A..- 

CUANTÍA: INDETERMINADA.- 

En la ciudad de Santiago de Guayaquil, Capital de la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los 

Veintiséis dias del mes Octubre del año Dos Mil 

   
    

        

   

SEGUNDO del- Cantón, cs 
MIREYA LUCRECIA DALMAU YE A d 

.en su calidad de GEREÑ 

celebrada el día 

Octubre del dos mil seis, que se 

intorporan a la presente escritura como documentos 

habiktantes; la compareciente es ecuatoriana, mayor 

de edad, domiciliada en esta ciudad, capaz para 

obligarse y contratar a quien de conocerla doy fe en 

virtud de haberme exhibido su documento de 

identificación en este acto. Bien instruida en el objeto 

y resultados de esta escritura de CONVERSION DEL CAPITAL 

DE SUCRES A DOLARES Y REFORMA AL ESTATUTO 

SOCIAL a la que procede como queda manifestado, para su  
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otorgamiento con amplia y entera libertad me presentó la 

minuta que es del tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR 

NOTARIO: En el Libro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una en la que conste la 

Conversión del Capital de sucres a dólares y reforma 

al Estatuto Social de la Compañía MUEBLES 

PACOAYERIM S.A., al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

Comparece al otorgamiento de la presente escritura la 

señora MIREYA LUCRECIA DALMAU YEPEZ, en su 

calidad de GERENTE GENERAL y representante legal 

de la Compañía MUEBLES . PACOAYERIM 5S$S. A,., 

conforme lo acredita con la nota de su nombramiento 

que adjunta como documento habilitante. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) Mediante escritura pública 

otorgada ante la Notaria Vigésima Séptima del Cantón 

Guayaquil Abogada Katia Murrieta Wong, el día 

treinta de Junio de mil novecientos ochenta y nueve, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil 

el ocho de Mayo de mil novecientos noventa, se 

constituyó la Compañía denominada MUEBLES 

PACOAYERIM  S. A., con un Capital de Ocho 

millones quinientos seis mil  sucres, y domicilio 

principal en la ciudad de Guayaquil; B) Mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Primero del Cantón Guayaquil Abogado Marcos Diaz 

Casquete, el día trece de Febrero de mil novecientos 

noventa y cinco, inscrita en el Registro Mercantil el 

LODA, E CH.   
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dia once de Abril de mil novecientos noventa y cinco, 

la Compañía aumentó su capital suscrito a la suma de 

Treinta millones de sucres y, reformó su estatuto 

social; y, C) La Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía, en sesión celebrada el 

dia veintitrés de Octubre del dos mil seis, resolvió 

por unanimidad disponer la conversión del. capital 

suscrito de sucres a dólares de los Estados Unidos: de, 

América, y, reformar el Estatuto Social, csitorizani : 

a la representante legal para que realibe todos des 
>     

   
    

  

   

trámites tendientes al. perfeccionamiénto “de: > AR 

acordado en. dicha” Junta. E; 

DECLARACION DE CONVERSIÓN D 

REFORMA m0 ESTATUTO SOCIAL. 

su calidad de Ger nt 

de la Compañía. MUEBLES PACOAYERIM. Ss. A., 

declara mediante este instrumen: O; público: Primero) 
  

La conversión del capital suscrito de la Compañia de 

sucres a dólares de los Estados Unidos de América, 

por lo que el capital suscrito actual de la Compañia 

pasa a ser de UN MIL DOSCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS B6UNIDOS DE AMERICA, dividido 

en treinta mil acciones ordinarias y nominativas de 

cuatro/ centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, que les corresponden a los 

accionistas en la siguiente forma: a Morella Ignacia 

Dalmau Vélez, le corresponden catorce mil ciento 

LCDdA. K. CH. 
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treinta y nueve acciones; a Francisco Enrique 

Dalmau Vélez, le corresponden catorce mil ciento 

cuarenta acciones; y, a la señora Aspacia Agustina 

Vélez Mendoza, le corresponden «mil setecientos 

veintiún acciones; Segundo) Que se reforma la 

Cláusula Quinta de los Estatutos Sociales, de tal 

manera que en el futuro el texto de dicha cláusula 

será el siguiente: “CLAUSULA QUINTA: CAPITAL.- El 

capital suscrito de la Compañía es de UN MIL 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, dividido en treinta mil 

acciones ordinarias y nominativas de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, capital que podrá ser aumentado 

por resolución de la Junta General de Accionistas. 

Los titulos representativos de las acciones podrán 

contener una o varias de ellas y serán firmadas por el 

Gerente General de la Compañia.”; y, Tercero) Bajo 

juramento declara que a la presente fecha, su 

representada no es contratista de ninguna obra 

pública que corresponda al Estado o a cualquiera de 

sus  instituciones.- CUARTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se incorporan como documentos 

habilitantes la nota del nombramiento de la Gerente 

General inscrito en el Registro Mercantil y, la copia 

certificada del Acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañia 

MUEBLES PACOAYERIM $. A., celebrada el día 

LODA, K. CH, 
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veintitrés de Octubre del dos mil seis.-  Sirvase 

usted señor Notario, incorporar las demás 

formalidades de estilo para la validez de esta escritura 

pública.- Firmada) Abogada Nieves Sotomayor 

Sotomayor. Registro número mil trescientos cincuenta 

y seis.- RES COPIA DE LA MINUTA.- La 

otorgante aprueba y ratifica en. EA, sus 

partes el contenido integro del .: - presénte 

instrumento dejándolo elevado a efritra “bública 

para que surta todos sus efectos les La a cuida 

    

MIREYA LÚCRECIA DALMAU YEPEZ 

EN SU CALIDAD DE GERENTE GENERAL Y 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA 

' MUEBLES PACOAYERIM S.A. 

R.U.C. No.: 099113€770001 

- 

y 

  

NELSON JAVIER TORRES CARRILLO, DR. 

LCDA. K. 
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Guayaquil, 24 de Febrero del 2003. 

Señora 

MIREYA L. DALMAU YEPEZ 

Ciudad. 
   

  

   
    

   

   

   
   
   

      

De mis consideraciones : 

- Cúmpleme poner a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
de la Compañía Anónima MUEBLES PACOAYERIM S.A. , en sesión celebrada el 
día de hoy, resolvió Reelegirla a Ud. GERENTE GENERAL , por-un periodo de 
Cinco años. . o : 

En el ejercicio de sus funciones tendrá la Representación Legal , Judicial y Extrajudicial   e la Compañía. 

blica celebrada ante la Notaria Vigésima Séptima del Cantón Guayaquil Abogada 
KATIA MURRETA WONG, el 30 de Junio del 1989. e inscrita en el Registro 
Mercantil el 08 de Mayo del 1990. 

Atentamente,    
Guayaquil, 24 de Febrero del 2003. 

bi alireci sI? 
MIREYA L. DALMAU YÉPEZ 

C.I. No. 0902480508 

de la Compañía , en forma individual , así como las demás atribuciones inherentes asu. 
argo, todo esto de acuerdo con lo dispuesto en el Articulo Diez * del Estatuto Social ' l 

pS? o 

a Compañía MUEBLES PACOAYERIM S.A. , se constituyó , mediante “Escólura *   

  
 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

Íl-. En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de GERENTE GENERAL- de la 
Compañía MUEBLES PACOAYERIM S.A., a favor de 
MIREYA L. DALMAU YEPEZ.. de fojas 58.315 a 
58.317, Regístro Mercantil número 8.573, "Repertorio 

número 13,030." Quedan incorporados los 
comprobantes de pago por los impuestos respectivos. - 
Guayaquil, veínte de Mayo del dos mil tres.- 
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- AB. TATIANA GARCIA PLAZA 

del Cántón Guayaquil 
Delegada 

  

Orden: 52873 
Legal: Raúl Alcivar 

Amanuense-Cómputo: Yuri Zambrano 

Depurador: Marianella Alvarado 
Anotación-Razón: Lanner Cobeíta 

Revisado : Ne 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARÍA DE ACCIONISTAS DELA 

COMPAÑÍA MUEBLES PACOAYERIM S. A, CELEBRADA EL DIA 

VEINTITRES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL SEIS.- 
1 
' 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintitrés días del mes de Octubre del año dos mil NOLS, 

siendo las- doce horas, en .el local social de la Compañifa ubicado en las calles - Victor 

Emilio Estrada e llanes, esquina, de la Ciudadela Urdesa de esta ciudad, se reúnen en Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía MUEBLES  PACOAYERIM 
S. A., los señores: Morella lenacia Dalmau Vélez, representando catorce mil ciento 
treinta y nueve acciones de su propiedad; Francisco Enrique Dalmau Vélez, representando 
catorce mil ciento cuarenta acciones de su propiedad; y, Aspacia Agustina Vélez 

Mendoza, representando un mil setecientos veintiún  accione s de su: , propiedad. Todas 

las acciones representadas son ordinarias y nominafivas des wild sucte '¿ada una, por 

lo que el capital presente representa la totalidad del capital pagado de" REX Sa paña) y es por 

ello que los accionistas manifiestan en forma unánime su voluptad de inclino En Junta 

General Extraordinaria de Accionistas con el objeto de: + 1% Conocér y réso vet sobre la 

conversión del capital de sucres a dólares de los Estados Urudos de Amétifa? del capital 
de la Compañia, y el valor que se le dará a las 2 acciones que.: portar e Yital de la 

Compañía; y, 2%) Conocer y resolver sobre la reforma al aC S0ScAS ÍA Compañía 

Preside la sesión por resolución de los señores accionistas el S Tr: Erandda Se ¡rique Dalmar 
Vélez y actúa como Secretaria la señora Mireya Dalmau Yepez en su calidad de Gerente 

General « le la Compañía. El señor Presidente ad-hoc solicita a la señora Secretaria 
oustate si en realidad se encueñtra presente la totalidad del capital pagado de la Compañía 

y y verificado que esto es cierto procede a declarar — legalmente instalada la sesión, 
solicitando a los accionistas su pronunciamiento sobre los puntos motivo de esta reunión. 
Luego de algunas deliberaciones la Junta General por unanimidad de votos del capital 

pagado concurrente a la reunión adoptó las siguientes resoluciones: RESOLUCIÓN UNO: 
Aprobar la conversión del capital de la Compañía de sucres a dólares de los Estados 
Unidos de América, dándole el valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América a cada una de las acciones que conforman el capital de la Compañia 
cuyo capital suscrito por la conversión pasa a ser de UN MIL 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que estaría 
dividido en treinta mál acciones ordinarias y nominalivas de cuatro centavos de dólar de 

os Estados Unidos de América cada una, por lo que cada accionista mantendrá el musmo 
minero de acciones en el capital de la Compañía, variando solamente el valor nominal de 
cadáacción que pasa a ser de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de America 

á, disponiendo que el representante legal de la Compañia luego de ejecutada la 
resolución de conversión del capital de sucres a dólares, cumpla con la emisión de los 

nuevos titulds.en dólares y proceda a canjearlos con los expresados en sucres que deberán 

ser anulados, lo qué debe constar en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañia, 
RESOLUCION DOS: Reformar la Cláusula Quinía de los Estatutos Sociales, de tal 

manera que en el fiiuro el texto de dicha clánsula será el siguiente: — “CLAUSUL: 
QUINTA: CAPITAL - El capital suscrito de la Compañía es de UN MIL 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en 

treinta mil acciones ordinarias y nomiualivas de cuatro centavos de dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, capual que podrá ser aumentado por resolución de la Junta 

  

     
   

                        

    

          

       

 



      

General de Accionistas. Los titulos representativos de las acciones podrán contener una o 

varias de ellas y serán Ermadas por el Gerente Ceneral de la Compañía” y, 
RESOLUCION TRES: Autorizar al Gerente General de la Compañía para que realice 
iodos los trámites tendiente: har miento de las resoluciones adopiadas por esta 
Junta y que hacen relación con la conversión y reforma al Estatuto Social acordados. 

En estas cicounstancias y no habiendo otro asunto que tratar, el señor Presidente ad-hoc 
declara concluidas las deliberaciones y concede un momento de receso para que por 

Secretaría se proceda a la redacción de la presente acta. Reimstalada la sesión con la 
asistencia de todos los accionistas fuencionados al inicio se da Jecturael acta, la mistos 

que luego de haber sido leida es aprobada en Torina unánime y sin modi ticaciones, para 
constancia de lo cual la suscriben todos los asistentes - Dn Me RELLA IGNACIA 

DALMAU VÉLEZ- — FRANCÍSCO ENRIQUE DALMAU VÉLEZ- — ASPACÍA 

AGUSTINA WYELEZ MENDOZA. MIREYA DALMAU YÉPEZ GERENTE 
GENE RAL.- 

  

CERTIFICO: Que la copia del Acta que antecede es igual 4 sn original que consta eu el 

Libro de Actas de la Compañía al que me renato en caso necesario. - 

Guayaquil, 23 de Octubre del 2.006 - 

Lo 

/ eel acti 
a A A 

p OR YA DÁLMAU YEPEZ 
GE RENTE GENE RAL-SECRETARIA 

  

    
 



  

Se otorgó ante mí, en fe de ello, confiero este 

QUINTO TESTIMONIO de la escritura pública de 

CONVERSION DEL CAPITAL DE SUCRES A 

DOLARES Y REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA MUEBLES PACOAYERIM S.A., que 

sello y firmo en la ciudad de Santiago de Guayaquil, 

   

   

  

     JAVIER ARRÍLLO, DR. 
NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO SEGUNDO DEL 

  

 



DOY FE: Que con esta fecha y al margen de la matriz de la 

ESCRITURA DE CONVERSION DEL CAPITAL DE SUCRES 

A DOLARES Y REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA MUEBLES PACOAYERIM S.A., , he tomado nota 

de la APROBACIÓN DE LA CONVERSION DEL CAPITAL DE 

SUCRES A DOLARES Y REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA MUEBLES PACOAYERIM  S.A., 

APROBADA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

mediante resolución número CERO SEIS-G-IJ-CERO CERO 

CERO OCHO TRES UNO NUEVE. DADA Y FIRMADA EL DIA 
NOTARIA o | o 
TRIGESIMA [EINTIUNO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL SEIS POR LA 

DIA o . o . Ba z- e , 

de/ ABOGADA MARIA ANAPHA  JIME 
GUAYAQUIL : , 

<é gm. SUBDIRECTORA JURÍDICO DE COMPA: 

| INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQ 

veintidós de noviepbre 1 dos mil 

   

   

  

   

  

   

      

   

    
Guayaquil, 

    

    

   

Doctor 

elson Javier 

orres Carrillo 
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SS NUMERO DE REPERTORIO: 57.026 
Sa FECHA DE REPERTORIO: 22/nov/2006 

  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha veintisiete de Noviembre del dos mil seis, en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 06-G-IJ-0008319, 
dictada el 21 de noviembre del 2006, por el Subdirectora Jurídico de 
Compañías de la Intendencia de Compañías de Guayaquil; queda 
inscrita la presente escritura publica junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Conversión del Capital y la 
Reforma de Estatutos, de la compañía MUEBLES PACOAYERIM 
S.A., de fojas 8.472 a 8.486, Registro Industrial número 633. 2.- Queda 
archivada una copia autentica de esta escritura 3.- Se efectuaron dos 
anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la inscripción 
respectiva. 

ORDEN: 57026 Í 
LEGAL: , Silvia Coello z 

: QA AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
ON REGISTRO MERCANTIL 

RA POR: DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

    AMANUENSE: Ronny qe? 

ANOTACION-RAZON: Zulay Tomed 

 


